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R BDA CCidíí, ADHINISTRAOKJiT T 
M I N I S T E R I O  DE L A  Q O B E R

9túm0PO muotiow

GAC TA

TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
B1 p ago  s e ra  a d e la n ta d o , no  ad m itié n d o se  se llo s 

de C o rreo s.
Madrid..................................  Un mes. . . . . .
Provincias. . ,   Un trim estre . . .
Posesiones de África. . . .  Un trim estre . .
Extranjero ...........................  Un trim estre . . <

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES
E l p rec io  de la  in se rc ió n  

es de u n a  p e se ta  p o r  c ad a  lin e a  ó  f ra c c ió n .
REBAJA GRADUAL 

Toda inserción ouyo Importo exoeda do 125 pesetas el 10 por 100
Idem id. de 250 id, el 20 por 100
Idem id, de 2 .5 0 0  id. el 3 0 por 100
Idem id. de 5 .0 0 0  id. el 40  por 100

Las de sabastas se rifen por tarifa especial qne, sefán la oiantia de las 
Biamas, raria entre j  ana peseta.

DE MADRID
—  S U M A R I O ----

P arte  oficial.

Ministerio de Marina;
Ze^ autorizando para vender un  dique 

fioiante propiedad del Estado^

Ministerio de Hacienda:
Xey3# concediendo pensiones.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Beálés decretos referentes d personah

Ministerio de ia Gobernación:
Beal decreto disponiendo quiénes han de 

figurar como Vocales de Eeal orden en las

Juntas de Sanidad de las localidades ma- 
rítimas.

Otro determinando las condiciones que han 
de reunir los Inspectores de servicios de 
Sanidad.

Eeales decretos autorizando para contratar' 
la construcción de locales con destino á 
Estaciones sanitarias en Valencia de Ah 
cántara y Badajoz.

Eeal decreto nombrando Coronel Inspector 
del Cuerpo de Seguridad á D. Etcardo 
Murillo Vizcaíno,

Otro disponiendo que el Coronel del Cuerpo 
de Seguridad dependa directamente ¿eí 
Ministro de la Gobernación.

Ministerio de Gracia y Justicia;
Eeales órdenes relativas d nombramientos

de Auxiliares de la Dirección Gemral dé 
los Eegistros Civil y de la Propiedad y 
del Notar'iado.

Ministerio de ia Gobernación:

Eeal orden ampliando el articulo 16 dé té 
Insk-ucción General de Sanidad.

Ministerio de Fomento:

Eeal orden autorizando la ^ecucióndeóbrah 
aprobadas en los años 1905 d 1908,

ANEXO — A d m in is t r a c ió n  proViní^ 
ciAL. — A d m in is t r a c ió n  m u n ic ip a l . - ^  
B o l s a .— I n s t i t u t o  m e t b o r o l ó g i c  x-h* 
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d . — A nün# 
OIOS o f i c i a l e s . — S a n t o r a l  y  esfeg«» 
t I c u l o s .

ANEXO 2.®—Edictos «njDicuLEs»

PARTE OFICIAL

P E E S m i A  DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la R e in a  Doña Victoria Euge
nia Góñtínúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte
zas Reales, el Príncipe de Asturias, el 
Infai^te Don Jaime y demás personas de 
la Augusta Real Familia.

 -----

MIMSTERIOE MARIM

l i  H  V
DON ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
Á, todos loa que la presente vieren y 

entendieren, sabed: que las Contes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 
Marina para vender en pública licitación 
el dique flotante autocarenable, de 130 
metros de eslora, propiedad del Estado, 
que se halla actualmente fondeado en el 
puerto de Mahón, comprendiendo en di
cha venta, todos los efectos de armamen
to  qu^ Correspondan al dique mencio
nado.

Ap|. 2v® En caso de no poderse verifi
car la venta en condiciones que se juz

guen aceptables, q u ed a  autorizado el 
Ministro de Marina para contratar el 
traslado del dique á otro puerto donde 
pueda prestar utilidad sin los gastos y 
deterioros que irroga su actual emplaza
miento.

Art. 3.® El Gobierno se reservará el 
predio que haya calculado como)tipo para 
la venta, el cual consignará y dará á co
nocer en los términos prescritos en el 
artículo 3.° del Real decreto de contrata
ción de 27 de Febrero de 1852.

Art. 4.® El producto de la venta de 
este dique inservible para la Marina, se 
dedicará, con arreglo á lo dispuesto por 
la ley de 7 de Enero de 1908 sobre orga
nizaciones marítimas y armamentos na
vales, á la construcción de los buques 
propios para el constante ejercicio de la 
vigilancia y jurisdicción en las aguas 
litorales.

Portante:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en P lac ió  á siete de Enero de 
mil novecientos nueve.

YO ÉL REY,
El Ministro de Marina..

José Ferrándiz.

u m m k
l i H V H S

DON ALFONSO X m , por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren f  
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.̂  Se concede á  los patroneSI 
de pesca Vicente Buhigues y Agustín 
Antolino la pensión vitalicia de 30 pese# 
tas mensuales á cada uno.

Art. 2.  ̂ Se concede al patrón del laúd 
Eva/ristOy José Salas Martínez, la pensión 
vitalicia de 25 pesetas mensuales.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus# 

ticias. Jefes, Gobernadores > demás Au* 
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todaz 
sus partes.

Dado en Palacio á  doce de Enero de 
mil novecientos nueve»

4 YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

ingnsto González Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia dor 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede á D.*̂  As-
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eensión García San Martín, viuda del Co
mandante de Infantería D. Julián Fortea 
j  Selvi, la pensión de 3.500 pesetas, trans- 
ferible á sus hijos en la forma que la ley 
establece, sin perjuicio de las que hoy 
disfruta.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Pado en Palacio á doce de Enero de 
Mil novecientos nueve.

YO EL REY.
B1 Ministro da Hacienda,

Augusto donzilez Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede la pensión 
de 400 pesetas anuales, transmisible á sus 
hijos, á D.* Adela Natalia Oyarvide y 
Echevarría, viuda de D. Antonio Quesada 
Pérez, alférez de fragata graduado, prác
tico mayor que era del puerto de Santan
der, herido gravemente en la explosión 
del vapor Cabo Machichaco, ocU Trida. en 
dicho puerto el 3 de Noviembre de 1893.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Augusto (lonzáloz Besada.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

Á todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Se concede una pen
sión vitalicia de 2.250 pesetas anuales á 
la viuda del Teniente de navio D. Julio 
González Hontória; y para cuando elia 
fallezca ó contrajese segundas nupcias, á 
su hija mientras permanezca soltera, con 
arreglo al artículo 2.  ̂del decreto de las 
Cortes de 11 de Mayo de 1837* Esta pen
sión, que se abonará desde el día del fa
llecimiento de dicho Oficial, será compa
tible con toda» las demás pensiones y 
derechos que las disposiciones vigentes 
conceden á las viudas ó hijos de los Ofi
ciales de la Armada*

Por tanto:
Mandamos á to'dóS los Tribunales, Jus-

:icias. Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio ádoce de Enero de 
mil novecientos nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

i n p s t t  Cionzálcz Besada.

MINISTERIO OE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Vengo en confirmar en su cargo de 
Subirector de la Dirección General de los 
Registros Civil y de la Propiedad y del 
Notariado á D. Enrique Santana j  López, 
con el sueldo anual de 11.500 pesetas, que 
le asigna la vigente ley de Presupuestos; 
debiendo entenderse dicho nombramien
to para todos los efectos legales, desde el 
día 1.° del corriente mes, en que ha em
pezado á regir la expresada ley de Pre
supuestos.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

JaaR Armada Losada.

Vengo en confirmar en su cargo de 
Oficial primero de la Dirección General 
de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado, á D. Gilberto Quijano y 
Fernández, con el haber anual de 10.000 
pesetas, que le asigna la vigente ley de 
Presupuestos; debiendo entenderse dicho 
nombramiento para todos los efectos le
gales, desde el día primero del corriente 
mes, en que ha empezado á regir la ex
presada ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro'de Gracia y Justicia,

Jaan Armada Losada.

Vengo en confirmar en su cargó de 
Oficial segundo de la Dirección General de 
los Registros Civil y de la Propiedad y 
del Notariado, á D. Carlos María Brú y 
del Hierro, con el haber anual de 8.500 
pesetas, que le asigna la vigente ley de 
Presupuestos; debiendo entenderse dicho 
nombramiento para todos los efectos le
gales, desde el día 1.® del corriente mes, 
en que ha empezado á regir la expresada 
ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á onco de Enero de 
mil novecientos nueve*

ALFONSO.
El Ministro de Gfacia y Justicia,

J ia n  ira tad a  Losada.

Vengo en confirmar en su cargo de Ofl* 
cial 3.°, primero do los de su clase, de la 
Dirección General de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del Notariado, á don 
Sebastián Carrasco y Sánchez, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas,, que le asigna 
la vigente ley de Presupuestos; debiendo 
entenderse dicho nombramiento, para to
dos los efectos legales, desde el día 1.® del 
corriente mes, en que ha empezado á re
gir la expresada ley do Presupuestos.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

Vengo en promover á la plaza de Ofi
cial 3.^ segundo de los de su clase, de la 
Dirección General de los Registros Civil 
y de la Propiedad y del Notariado, á don 
Cirilo Palomo y Montalvo, con el haber 
anual de 7.000 pesetas, que le asigna la 
vigente ley de Presupuestos; debiendo 
entenderse dicho nombramiento, para to
dos los efectos legales, desde el día 1.° del 
corriente mes, en que ha empezado á re
gir la expresada ley de Presupuestos.

Dado en Palacio á once de Enero de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

M M S T P O  DE LA OOBERMCIÓS

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: En las Juntas Provinciales y  

Municipales de Sanidad, no tiene repre
sentación actualmente nuestra Marina 
mercante, y debiendo tenerla dentro de 
la más estricta justicia, especialmente en 
las constituidas en nuestras provincias y  
pueblos del litoral, en razón á  los cuan
tiosos elementos de riqueza que repre
senta, que de modo tan positivo contri
buye al desarrollo de los intereses eco
nómicos del país y á su infiuencia inter
nacional, debe precederse á subsanar esta 
grave omisión y á su vez investir á las 
citadas Juntas de atribuciones informa
tivas para que su gestión resulte más 
provechosa á los intereses públicos.

Con este objeto, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á  la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 12 de Enero de 1909.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Jaan de la  Cierra ;  PeftafieL

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
IP En todas las Juntas Provinciales
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j  Municipales de Sanidad de nuestras lo- 
ealidades marítimas, figurarán como Vo
cales, de Real orden, un Armador ó Na
viero de buques y un Consignatario, do
miciliados en la localidad, y de no exis
tir representación de los primeros, serán 
los dos Consignatarios.

2.® La propuesta para ©1 nombramien
to de estos cargos se hará por la Cámara 
d© Comercio en las capitales y Ayunta
mientos de nuestro litoral y en donde no 
exista aquélla, por el Alcalde, remitién
dose, ©n ambos casos, por conducto del 
Gobernador de la provincia á este Minis
terio.

8.® Estos Vocales formarán parte de ; 
la Comisión permanente de dichas Jun- j 
tas y fáe la Subcomisión médica, donde i 
exista, para la interpretación y aplica
ción de los artículos del Reglamento de 
Sanidad exterior, en los casos que éstos 
lo requieran,

4 / Se faculta á las Juntas de referen
cia para inspeccionar los servicios de Sa
nidad de las Estaciones^do loa puertos, 
dando cuenta al Ministro de la Goberna
ción de las faltas que observen.

5*® Quedan reformados en los térmi
nos que se expresan los artículos 16 y 27 
de la Instrucción General de Sanidad.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro do la Gobornacióñ,
JuaA de la Cierva y Peñariel.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Gobierno de V. M. viene 

prestando atención preferente á los ser
vicios de la Sanidad pública, á fin de dar
les una organización conveniente y fija 
que, mejorando desde luego las condicio
nes poco satisfactorias en que so desen
vuelve actualmente la Higiene pública 
en España, sirva á la vez.de inexcusable 
preparación para defender á nuestro tc’- 
rritorio de posibles contingencias de con
taminación por epidemias exóticas.

Á estos fines, tan interesantes para la 
vida nacional, responde el crédito extra
ordinario de dos millones de pesetas, pe
dido á  las Cortes por el Ministro que sus
cribe, con destino á la adquisición del 
necesario material de saneamiento, de 
desinfección y de hospitalización transi
toria; y á retribuir decorosamente á los 
Inspectores Provinciales de Sanidad in
terior; y á igual propósito obedece tam
bién el aumento del personal y material 
dé Sanidad exterior y la mejora de la si
tuación económica de los Directores y 
demás funcionarios de las estaciones sa
nitarias de los puertos que se consignan 
en ía vigente ley de Presupuestos.

Para que estos sacrificios no resulten 
estériles, es indispensable que los servi
cios establecidos se hallen constante
mente atendidos y vigilados por perso
nas capacitadas al efecto; y para este fin,

y con objeto de auxiliar las funciones de 
los Inspectores Generales de Sanidad, se 
crean en el vigente presupuestó cuatro 
plazas de Inspectores de servicios sanita
rios, destinados á acudir inmediatamente 
donde las necesidades lo exijan, para que 
las funciones siempre urgentes de la Sa
nidad no sufran retraso ni interrupción 
alguna.

A establecer las condiciones que han 
de reunir los nuevos Inspectores de ser
vicios sanitarios y la forma en que han 
do realizar sus funciones, va encami
nado el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid , 12 do Enero de 1909.
SEÑOR:

Á L. R. P. do V. M.,
El Ministro de la GobcrnaciÓn,

Juan de la Cierva y Peftafiel.
REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Inspectores de servi

cios de Sanidad, creados por la ley de 
Presupuestos del corriente año y que han 
de nombrarse á virtud del concurso con
vocado por Real orden de 24 de Diciem
bre de 1908, reunirán necesariamente las 
condiciones que en dicha Real disposi
ción se establecen, no pudiendo seí sepa
rados de sus cargos sin previa formación 
de expediento, con audiencia del intere
sado é informe del Real Consejo do Sani
dad en pleno.

Art. 2.® Las plazas de Inspectores de 
servicios que han de proveerse, serán 
cuatro: una,para los servicios de Sani
dad interior; otra, para los de exterior; la 
tercera, para servicios farmacéuticos, y 
la cuarta, para servicios de Sanidad vete
rinaria. Las dos primeras serán desem
peñadas por Médicos, la torcera por un 
Farmacéutico y la cuarta por un profesor 
Veterinario.

Art. 3.® Para la provisión do las va
cantes que ocurran en,lo sucesivo, so ob
servarán los mismos requisitos del refe
rido concurso, y además de las condicio
nes para éste establecidas, se exigirá que 
los solicitantes no excedan do la edad de 
cincuenta años.

Art. 4.® Todos los Inspectores de ser
vicios á que se refiere el presente Real 
decreto, desempeñarán sus funciones á 
las inmediatas órdenes de los Inspecto
res generales de Sanidad.

Dado en Palacio á doce de Enero do mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Minifitpo de la Gobernación,

Juan de ia Cierva y Peftañel.

REALES DECRETOS 
Con arreglo á lo que determina la ex

cepción T.®* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de con
formidad con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Consejo de Es

tado, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros;

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que contrate, sin las
form^alidadcs de subasta, la construcción 
do local con destino á una Estación sa
nitaria en Valencia de Alcántara.

Dado en Palacio á doce do Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Goberaasión,
Jsaa  ác la  Cierva v PefiañcL

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 7.  ̂del artículo 6:® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, de con
formidad con el dictamen emitido por la 
Comisión permanente del Címeojo do Es
tado, y do acuerdo con Mi Consí'jo de 
Ministros;

Vengo en autorizar al Ministro de la 
Gobernación para que contrato, sin las 
formalidades de subasta, la constriieción 
de local con destino á una Estación sani
taria en Badajoz.

Dado en Palacio á doce de En^cro de 
mil povecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de ia Gobernación,

Jaan áe la  Cierra y PeSaíel.

Vengo en nombrar Coronel Inspector 
del Cuerpo de Seguridad á D. Ricardo 
Murillo Vizcaíno, Coronel do la Guardia 
Civil.

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ja Gobernación,

Juan áe la Cierva y PofiaScl.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Coronel del Cuerpo 

do Seguridad dependerá directamente 
del Ministro do la Gobernación, y ejer
cerá sus funciones como Inspector de di
cho Cuerpo en Madrid y en las provin
cias donde aquél se halle constituido, en 
cuanto se refiera á la organización, dis
ciplina Y material, sin intervención nin
guna en los s3rvici(iS que presten las fuer
zas del Cuerpo, los cuales dispondrán 
siempre ios Gobernadores civiles respec
tivos.

Dado en Palacio á doce, de Enero d@ 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
E i  Ministro de la Gobernació s

Jaan de la Cierva y Pe&añe!.

M i m i i í o  m _ m m  v  j u s i i c i a
REALES ÓRDENES 

limo. Sr.: S. M. ol Rey (Q. D. G.), se ha
servido promover á ia plaza do Auxiliar 
primero de osa Dirección General i  don

■
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Enrique García Herreros, Auxiliar se 
gundo, excedente, de la misma, el cual 
continuará en igual situación de exce 
dencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1909,

FIGÜEROA. 
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado

n m o . Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), se 
ha servido promover á la plaza de Auxi
liar primero de esa Dirección General á 
D. José María Navarro de Falencia, con 
el haber anual de 5.750 pesetas, que le 
asigna la vigente ley de Presupuestos, 
debiendo entenderse dicho nombramien
to, para todos los efectos legales, desde 
el día 1.® del corriente mes, en que ha 
empezado á regir la expresada ley de 
Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V.̂ I. muchos años. Madrid, 11 de Ene
ro de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

Dmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), se 
ha servido promover á la plaza de Auxi
liar segundo de esa Dirección General á 
D. Francisco Cabañas y Botín, con el ha
ber anual de f750  pesetas, que le asigna 
la vigente Iqy de Presupuestos; debiendo 
entenderse dicho nombramiento, para to
dos los efectos legales, desde el día 1.® 
del corriente mes, en que ha empezado á 
regir la expresada ley de Presupuestos.

D« Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero á# 1909.

FIGÜEROA. 
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.), se 
ha servido promover á la plaza de auxi
liar tercero, primero de los de su clase, 
de esa Dirección General, á D. Jerónimo 
González y Martínez, con el haber anual 
de 4.Í50 pesetas, que le asigna la vigente 
ley de Presupuestos, debiendo entender
se dicho nombramiento para todos los 
efectos legales, desde el día 1.” del co
rriente mes en que ha empezado á regir 
la expresada ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- 
d:e á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1909.

FIGÜEROA.
£r. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), s © 
ha servido promover á la plaza de auxi
liar tercero, segundo de los de su clase, 
de esa Dirección General, á D. Casto Ba- 
rahona y Holgado, con el haber anual de 
4.250 pesetas, que le asigna la. vigente ley 
de Presupuestos, debiendo entenderse di. 
cho nombramiento para todos los efectos 
legales, desde el día 1.® del corriente 
mes en que ha empezado á regir ex
presada ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), se 
ha servido promover á la plaza de auxi
liar tercero, tercero de los de su clase, de 
esa Dirección General, á D. Rafael Ata r̂d 
y González, con el haber anual de pe
setas 4.250, que le asigna la vigente ley 
de Presupuestos, debiendo entenderse di
cho nombramiento para todos los efec
tos legales, desde el día 1.® del corriente 
mes, en que ha empezado á regir la ex
presada ley de Presupuestos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero de 1909.

FIGÜEROA.
Sr. Director General de los Registros Ci

vil y de la Propiedad y del Notariado.

IM S T E R IO  DE LA GOBEMACIÓN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vistas las instancias eleva

das á este Ministerio por los Presidentes 
y Secretarios de los Colegios oficiales de 
Veterinaria de varias provincias, en soli
citud de que formen parte de las Comi
siones permanentes de las Juntas pro
vinciales de Sanidad un Farmacéutico y  
un Veterinario:

Resultando que, según el artículo 16, 
capítulo II  de la Instrucción General de 
Sanidad, la Comisión permanente de las 
Juntas provinciales de Sanidad ce com
ponen de cinco Vocales; que son nombra
dos de ellas mismas el Vicepresidente de 
la provincial, el Secretario ó Inspector 
de Sanidad, un Abogado y dos Vocales: 

Considerando que, según manifiestan 
los solicitantes, esta Comisión tiene que 
cumplir lo que determina el artículo 17 
de la citada Instrucción, asumiendo fun
ciones análogas á las del Real Consejo 
de Sanidad, las cuales son complejas, 
abarcando todas las ciencias médicas, es 
de extrañar que de la Comisión perma

nente no formen parte como Vocales un 
Farmacéutico y un Veterinario, porque, 
de esta forma, los informes é iniciativas 
de cada cual, además de ser más direc
tos, influirían acertadamente en la reso
lución de todos aquellos asuntos que á 
cada profesión en particular se refieran, 
subsanando las deficiencias de la Ins
trucción General de Sanidad, y de esta 
manera las Comisiones permanentes dO 
las Juntas provinciales de Sanidad cum
plirían mejor la elevada misión que se 
las confía en cuanto mantengan más es
trechas sus relaciones, ya se traté de en
tidades consultivas, ya alcancen la cate
goría de cuerpos consultivos: 

Considerando que para la mejor mar
cha de los asuntos sanitarios debe dár
seles representación en las Comisiones 
permanentes de las Juntas provinciales 
de Sanidad á las tres ramas médicas, á 
fin de resolver con más acierto los asun
tos que á cada profesión en particular se 
refieran;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformi
dad con lo informado por la Inspección 
general de Sanidad interior y el Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido á bien dis
poner que se amplíe el artículo 16 de la 
Instrucción General de Sanidad en el sen
tido de que formen parte de las Comisio
nes permanentes de las Juntas provin
ciales de Sanidad un Farmacéutico y un 
Veterinario.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios 
garde á V. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Enero de 1909.

CIERVA.
Sr. Inspector General de Sanidad in

terior.
 -----

DE FOMENTO
EEAL OKDEN 

limo. Sr.: Siendo necesario que no so 
interrumpan las obras y demás servicios 
de los ramos dependientes de ese Centro 
directivo, que están haciéndose por el 
sistema de administración, con cargo á 
los créditos ordinarios de este Minis
terio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido ábien 
disponer que se autorice para su ejecu
ción en el actual ejercicio económico, con 
cargo al presupuesto vigente, la parte do 
los presupuestos de d ich o s  servicios 
aprobados en los años 1905 á 1908, que 
está sin ejecutar, y cuyas obras no estén 
terminadas.

De Real orden lo digo á V. I. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 
de Enero de 1909.

SÁNCHEZ GÜERRA 
Sr. Director general de Obras públicas.

est . t ip . s u c e s o r e s  d e  r iv a d e n e y r a .
Paseo de San Vicente, núm. 20.
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